
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia-:
SECRETARIA. Villavicencio, 7 de marzo de 2019. eh la /cha paso la
presente demanda, despacho del señor juez. /
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Proceso: UNION MARITAL DE HECHO
Demandante: ISRAEL MORENO CORTES
Demandado: herederos de FANNY RODRIGUEZ RU/Z
Radicado: 500013110002-2017-00501-00

MILI LEAL ROA
SECRETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA !.
Villavicencio, cuatro (4) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Allegada la publicación del edicto citando a los herederos indeterminados de
la causante FANNY RODRIGUEZ RUIZ, para que por sí mismos o por medio
de apoderados, reciban notificación del auto admisorio de la demanda y
como quiera que vencido el término legal, ningllno de ellos compareció al
proceso, se les desiqne al abogado cJ - ~~ g~"te ¡: a quien se pue e ubicar en dirección
Q__\_._)C _d\ -~y número telefónico 3209Lj.~60
como Curador Ad Litem, para que les represente en trámite correspondlénte,
de acuerdo a lo previste en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, en
armonía con lo dispuesto en el arto 49 ibídem. Comuníquesele el
nombramiento, por el medio más expedito, en especial vía telefónica.

NOTlFiQUESE y CUMPLASE

La Jueza
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